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	FICHA INDIVIDUAL DE POSTULACIÓN A PROGRAMAS ELEARNING Y BECAS DE COFINANCIAMIENTO ICEPH
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	23.11.2017



	MATRICULA N°

	

	USO INTERNO DE ICEPH


I. INDIQUE EL NOMBRE DEL PROGRAMA DE ESPECIALIZACION O PERFECCIONAMIENTO QUE  DESEA CURSAR EN ICEPH:
	POSTITULO:
	


	DIPLOMADO:
	


	CURSO:
	


II. ANTECEDENTES DE INDIVIDUALIZACION DEL ALUMNO:

	RUT
	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRES

	
	
	
	

	REGION
	CIUDAD
	DOMICILIO
	TELEFONO
	CELULAR

	
	
	
	
	

	CORREO ELECTRONICO
	FECHA DE NACIMIENTO
	GENERO
	NACIONALIDAD

	
	
	
	


	Alumno con capacidades diferentes 
	Si                            No

Detalle:

	Requerimientos especiales


III. ANTECEDENTES DE EDUCACION: (MARCAR CON UNA X):
	COD
	 INDIQUE SU ESCOLARIDAD (ULTIMO  NIVEL  ALCANZADO)

	
	01
	Sin escolaridad

	
	02
	Básica incompleta

	
	03
	Básica completa

	
	04
	Media incompleta

	
	05
	Media completa

	
	06
	Técnica profesional incompleta

	
	07
	Técnica profesional completa

	
	08
	Universitaria incompleta

	
	09
	Universitaria completa


IV. ANTECEDENTES ACADEMICOS (sólo si corresponde):
	PROFESION:
	INSTITUCION DONDE ESTUDIÓ

	
	


V. ANTECEDENTES LABORALES: 
	Desde - Hasta
	EMPLEADOR
	CARGO ESEMPEÑADO

	
	
	

	
	
	

	
	
	


VI. TIPO DE PARTICIPANTE (MARCAR CON UNA X):
	TIPO DE PARTICIPANTE

	
	Participante cliente (se emitirá factura a nombre del alumno)

	
	Sólo participante (se emitirá factura a nombre de su empleador o entidad que pague el curso).  Detallar.

	
	Pago mixto: _______% Participante  _____________% Empleador. Detallar:

	
	Tipo de Institución (pública o privada)
	

	
	Nombre de fantasía
	

	
	Razón Social
	

	
	Rut
	

	
	Giro
	

	
	Región
	

	
	Ciudad
	

	
	Dirección
	

	
	Teléfono
	

	
	Email
	

	
	Detalle glosa
	


VII. INDIQUE BREVEMENTE LAS RAZONES QUE LO MOTIVAN A CURSAR EL PROGRAMA ELEGIDO:

	


VIII. SI DESEA POSTULAR A LAS BECAS DE CO-FINANCIAMIENTO ICEPH, MARQUE CON UNA X, Y LLENE EL FORMULARIO QUE SIGUE:

	
	SI

	
	NO


IX. MARQUE CON UNA X EL REQUISITO QUE USTED CUMPLE PARA OBTENER LA REBAJA DEL ARANCEL:
	
	Ex alumno de ICEPH


	
	Funcionarios del sector público (sean funcionarios de planta, a contrata u honorarios) 


	
	Funcionarios de programas que dependan de algún servicio público (sean funcionarios de planta, a contrata u honorarios). Señale cuál: 

	
	Desempeña funciones en algún establecimiento educacional de enseñanza básica, media, o de adultos, sea público,  particular subvencionado o privado.

	
	Ser funcionario de algún establecimiento de educación superior, sea público, privado, reconocido o no por el ministerio de educación (incluye universidades, institutos y centros de formación técnica)

	
	Profesional de ejercicio libre vinculado al área en la que desea especializarse: mediadores inscritos en el ministerio de justicia; peritos acreditados en las cortes de apelaciones, defensoría penal pública, fiscalía o miembros de la asociación nacional de peritos, Consejeros Técnicos suplentes de los Juzgados de Familia etc.

	
	Estudiantes universitarios, institutos profesionales o centros de formación técnica, sean de instituciones públicas o privadas que cursen desde el 3° año en adelante o egresados.

	
	Profesionales con menos de cinco años de titulación.

	
	Profesionales con más de cinco años de titulación vinculados laboralmente al área en la que desean especializarse.


X. SEÑALE CÓMO CANCELARÁ EL COPAGO DEL ARANCEL (parte no cubierta por la beca)
	FORMAS DE PAGO POSTITULO

	
	Pago contado: Depósito al día, transferencia al día o un cheque a 30 días.


	
	Pago con Tarjetas de Crédito: En las cuotas que determine el alumno a través de www.webpay.cl

	
	Opción 1, cheques: Se reciben hasta 6 cheques (se respeta precio contado de $750.000 dividido en 06 cheques de $125.000 cada uno). El primero a más tardar el día 05 del mes siguiente a la fecha de la matrícula.

	
	Opción 2, cheques: Se reciben hasta 9 cheques (al arancel se le aplica un recargo adicional $765.000 dividido en 09 cheques de $85.000 cada uno). El primero a más tardar el día 05 del mes siguiente a la fecha de la matrícula.

	
	Opción 1, cuotas: Se autorizan hasta 5 cuotas (se respeta precio contado de $750.000 dividido en 05 cuotas de $150.000 cada una). 


	
	Opción 2, cuotas: Se autorizan hasta 8 cuotas (al arancel se le aplica un recargo adicional $800.000 dividido en 08 cuotas de $100.000 cada una). 

	
	Acuerdo Colaborativo de Asistencia Técnica Educativa



	
	Beca 100% del Arancel otorgada por la Dirección General de ICEPH




	FORMAS DE PAGO DIPLOMADOS:

	
	Pago contado:  Depósito al día, transferencia al día o un cheque a 30 días 


	
	Pago con Tarjetas de Crédito: En las cuotas que determine el alumno a través de www.webpay.cl


	
	Pago con cheques: Se reciben hasta 04 cheques (se respeta precio contado). El primero a más tardar el día 05 del mes siguiente a la fecha de la matrícula, los otros a 30, 60 y 90 días.



	
	Pago con cuotas: Se autorizan hasta tres cuotas (se respeta precio contado). La primera a más tardar el día 05 del mes siguiente a la fecha de la matrícula, las otras a 30 y 60 días. 

	
	Acuerdo Colaborativo de Asistencia Técnica Educativa



	
	Beca 100% del Arancel otorgada por la Dirección General de ICEPH




	FORMAS DE PAGO CURSOS:

	
	Pago contado: A través de depósito o transferencia al día. 



	
	Pago cheque a fecha: Se recibe un cheque a máximo 30 días.



	
	Pago con Tarjetas de Crédito a través de  www.webpay.cl: Al arancel del curso se le deben agregar $5.000, por concepto de gastos administrativos (el alumno elije el número de cuotas que desea pactar según lo determine su tarjeta de crédito). 


	
	Acuerdo Colaborativo de Asistencia Técnica Educativa 



	
	Beca 100% del Arancel otorgada por la Dirección General de ICEPH




XI. CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO:

A) CONDICIONES GENERALES: 
1. El alumno debe llenar y enviar este formulario a postulaciones@iceph.cl
2. El alumno recibirá una respuesta formal respecto del otorgamiento de la beca y rebaja del  arancel dentro de las 24 horas hábiles siguientes al envío de la postulación.

3. La matrícula del alumno se hará efectiva sólo cuando éste  haya enviado, según sea la elección de forma de pago, el comprobante del depósito, transferencia, pago con tarjetas de crédito a través de webpay o en su defecto, el código de seguimiento de la correspondencia en la que envíe el sobre con el pagaré o cheques según corresponda.

4. ICEPH enviará al alumno la clave de acceso al aula virtual dentro de los tres días hábiles siguientes de haberse hecho efectiva la matrícula. Una vez enviada al alumno la clave de acceso al aula virtual, ICEPH no hará devolución de los pagos realizados por el alumno ni se anularán los cheques o pagarés que éste haya enviado para acreditar el pago.
5. ICEPH, emite diplomas sólo los días 15 y 30 de cada mes, los que quedan registrados y respaldados en la institución, por si el estudiante necesitase una copia en caso de extravío; en dicho caso, le puede ser enviada gratuitamente una copia electrónica. Si el estudiante solicitara la reimpresión del diploma, debe cancelar un arancel de $6.000 en el caso de diploma de curso o $15.000 en el caso de diploma de diplomado o postítulo, después de lo cual éste le será remitido a su domicilio.

6. Cualquier reclamación respecto del servicio prestado por ICEPH debe ser dirigida formalmente al encargado de calidad cuyo correo electrónico es sgc@iceph.cl.
B) CONDICIONES ESPECIALES POSTITULOS:
1. Una vez matriculado en el programa de postítulo el estudiante tendrá un plazo de 10 meses para cursar todos sus contenidos (5 módulos). Posterior a dicho plazo, este se prorrogará gratuita y automáticamente por 5 meses adicionales.

2. Si el estudiante no finalizara su postítulo dentro del plazo máximo (quince meses desde la matricula), deberá pagar un arancel de rematrícula semestral de $60.000, el que le dará un nuevo plazo de 6 meses para concluir su perfeccionamiento, contado desde el mes siguiente de la fecha en que se realice el pago.

3. El estudiante podrá pagar como máximo 2 periodos de rematrícula.

4. A medida que el estudiante avance en su perfeccionamiento, ICEPH le remitirá vía correo electrónico, los diplomas correspondientes a las salidas intermedias (diplomados). 

5. Una vez que el estudiante ha finalizado el programa, se le enviarán a su domicilio los diplomas intermedios junto al respectivo diploma de postítulo y certificado de perfeccionamiento.
C) CONDICIONES ESPECIALES DIPLOMADOS:  
1. Una vez matriculado en el diplomado el estudiante tendrá un plazo de 6 meses para cursar todos sus contenidos (5 módulos). Posterior a dicho plazo, este se prorrogará gratuita y automáticamente por 6 meses adicionales.

2. Si el estudiante no finalizara su diplomado dentro del plazo máximo (un año desde la matricula), deberá pagar un arancel de rematrícula semestral, de $60.000, el que le dará un nuevo plazo de 6 meses para concluir su especialización, contado desde el mes siguiente de la fecha en que se realice el pago.

3. El estudiante podrá pagar como máximo 2 periodos de rematrícula.

4. Una vez finalizada la especialización ICEPH remitirá al domicilio del estudiante el correspondiente diploma y certificado de especialización.
D) CONDICIONES ESPECIALES CURSOS:
1. Una vez matriculado en el curso el estudiante tendrá un plazo de 2 meses para cursar todos sus contenidos (2 módulos). Posterior a dicho plazo, este se prorrogará gratuita y automáticamente por 2 meses adicionales.

2. Si el estudiante no finalizara su curso dentro del plazo máximo (cuatro meses), contado desde la matricula, deberá pagar un arancel de rematrícula de $25.000, el que le dará un nuevo plazo de 2 meses para concluir su especialización, contado desde el mes siguiente de la fecha en que se realice el pago.

3. El estudiante podrá pagar como máximo 2 periodos de rematrícula.

4. Una vez finalizada la especialización, ICEPH remitirá al domicilio del estudiante el correspondiente diploma.
XII. DECLARACION JURADA SIMPLE (no es necesario firmar ante notario):

1. Declaro bajo juramento que la información entregada en este documento corresponde a la realidad, y me hago responsable penal y civilmente en caso de que los antecedentes proporcionados sean falsos.

2. Además declaro haber tomado conocimiento de las condiciones generales y especiales  del servicio solicitado.

3. En caso de no contar el postulante con firma digitalizada, sirva el correo electrónico en el que se envía este formulario como constancia y respaldo de lo aquí señalado por el postulante.

Con esta fecha, leo, ratifico y firmo:

	FECHA:
	

	
	
	
	

	DIA
	MES
	AÑO
	Firma postulante 

(el envío del correo electrónico reemplaza la firma del postulante)


ENVIAR ESTE FORMULARIO DE POSTULACION POR CORREO ELECTRONICO A:  postulaciones@iceph.cl 
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